
W
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NorFrcAcróN

PROMOVENTE: ENCARNACIÓN
GARCíA PÉREZ, OSTENTANDOSE
COMO SíNDICA Ú¡IICR DEL
AYUNTAMIENTO DE COYUTLA,
VERACRUZ.

TRIBUNAL f,LECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD
TRIBUNAL
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
ELECTORAL DE
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En Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las quince horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA, mediante cédula

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del acuerdo citado. DOY FE.-----
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PROMOVENTE: ENCARNACIÓN GARCÍA PÉREZ,
OSTENTÁNDOSE COMO SíNDICA Ú¡'.¡ICR DEL
AYUNTAMIENTO DE COYUTLA, VERACRUZ.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; quince de octubre de dos mil
diecinueve.

Toda vez que mediante proveído de trece de septiembre del año que transcurre, emitido dentro
del cuaderno de antecedentes en que se actúa, se determinó remitir a la Sala Superior del

Tr¡bunal Electoral Poder Judicial de la Federación las constanc¡as que integran el expediente

TEVJDC-739/2019; y que el cuatro de octubre siguiente, la Sala Regional Xalapa del referido

Tribunal emitió sentenc¡a dentro del expediente SX-JE-202/2019 en Ia que se determ¡nó
desechar de plano el medio de impugnación ¡nterpuesto por la promovente al rubro indicada, a

fln de impugnar la sentencia de fecha c¡nco de sepüembre del año que transcune emit¡da dentro
del expediente TEVJDC-739/2019, del índice de este Tribunal Electoral. En consecuencia, con
fundamento en los artículos 416, fracciones V y XlV, del Código número 577 electoral para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; y 42,fracción lV, del Reglamento Inter¡or del Tr¡bunal

Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta misma que, junto con el original

del presente proveído, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes en que se actúa para

que obre como corresponda.

SEGUNDO. Se reserva acordar lo conducente respecto a la documentación de cuenta, hasta

en tanto sean remitidas a este organismo jurisdicc¡onal, Ias consiancias relativas al expediente
identificado con la clave TEVJDC-739/2019.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con

sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
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AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL
ELECTORAL DE VERACRUZ

CUADERNO DE ANTECEDENTES: rEV-147 12019.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ru¡z, Presidente de
este Tribunal Electoral, con el escr¡to de fecha veinticuatro de septiembre del año que transcurre
y anexos suscrito por la C. Encarnación García Pérez, ostentándose como Síndica Única del
Ayuntamiento de Coyutla, Yerac¡uz, recibidos en la Oficialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el día en que se actúa, a través del cual remite diversas constancias relac¡onadas
con el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia em¡tida dentro del exped¡ente TEVJDC-
739t2019.

NOTIFÍQUESE, por estrados; y hágase del conoc¡miento público en la página de internet de

este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.


